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Doctor
FABIO VALENCIA COSSIO
Ministro del Interior y de Justicia
Ciudad


Asunto:	Informe de Gestión de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor correspondiente al segundo semestre del año 2008. 

Respetado Señor Ministro:

Dando alcance al informe que sobre la gestión de la Dirección Nacional de Derecho de Autor presentamos a su Despacho el 25 junio del presente año, de la manera más atenta me permito presentar un informe complementario de las actividades desarrolladas por la entidad en los últimos seis meses de su gestión al frente del Ministerio del Interior y de Justicia.

I. Programa de capacitación sobre derecho de autor y derechos conexos.

1. Seminarios y Conferencias del plan de capacitación externa de la DNDA.

Durante el año 2008 se realizaron 94 eventos de capacitación sobre derecho de autor y derechos conexos, con una duración de 311,5 horas, y con un participación de 4916 asistentes. 

Cuadro comparativo:

	Año
	Total Cursos
	Intensidad Horaria
	Número de asistentes

	2003
	75
	195
	3818

	2004
	63
	207.5
	3180

	2005
	81
	228.5
	4866

	2006
	80
	219.15
	7175

	2007
	91
	208
	3535

	2008
	94
	311,5
	4916


 * Con corte a diciembre 22 de 2008

2. Cursos y seminarios internacionales.

· Del 10 al 12 de diciembre de 2008,  la Dirección Nacional de Derecho de Autor (DNDA), la sociedad española Artistas Intérpretes Sociedad de Gestión (AISGE) y la Fundación AISGE, en colaboración con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), el Ministerio de Cultura, la Pontificia Universidad Javeriana y el Círculo Colombiano de Artistas, realizaron el “V Foro Internacional sobre Interpretaciones Audiovisuales, las interpretaciones audiovisuales en un mercado globalizado” en el Auditorio Luis Carlos Galán de la Pontificia Universidad Javeriana, sede Bogotá, D.C. 

Este evento sirvió como encuentro de los artistas intérpretes de las obras audiovisuales, guionistas y productores, en torno al análisis y la discusión sobre la protección de las interpretaciones audiovisuales, el derecho de remuneración por su comunicación pública y la gestión colectiva en esta materia. Este Foro contó con la participación de 6 conferencistas nacionales, 14 conferencistas internacionales, y con la participación de un promedio de 88 participantes por día.

3. Desarrollo del Plan de Capacitación Interna de la DNDA.

· A través de la actividad denominada “Franja Autoral”, durante el año 2008, con corte a diciembre 22, se han llevado cabo 14 sesiones de capacitación interna sobre derecho de autor y derechos conexos, dirigidas a los funcionarios de la DNDA.  

· Participación de un profesional de la División Legal de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en el XIV Curso Académico Regional OMPI/SGAE sobre derecho de autor y derechos conexos. "Prácticas y desafíos de la gestión colectiva en América Latina", realizado en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, durante los días 3 a 7 de noviembre de 2008.

· Participación de un  profesional de la Oficina de Asesores de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en el Programa para Administradores de Propiedad Intelectual ofrecido por la Academia Global de Propiedad Intelectual de la Oficina de Marcas y Patentes de los Estados Unidos, formación realizada en la ciudad de Alexandría, Virginia, durante los días 15 a 18 de diciembre de 2008.

4. Visita de Estudio a la Dirección Nacional de derecho de Autor sobre Gestión Colectiva.

· Con el apoyo y cooperación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual - OMPI, se llevó a cabo del 8 al 12 de septiembre del presente año, la visita de estudio a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, de los representantes de oficinas homólogas de Panamá, El Salvador y Nicaragua

Dicha actividad tuvo como objetivo principal presentar los avances en la protección y la defensa del derecho de autor y los derechos conexos en Colombia, a través de la experiencia de la Dirección Nacional de Derecho de Autor de Colombia, y conocer la gestión de las distintas instituciones que velan por la protección del mismo. 

· Con el apoyo de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual – OMPI, entre los días 29 de septiembre y 2 de octubre del presente año, se llevó a cabo una visita de estudio en las instalaciones de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, por parte de un delegado de la oficina homóloga de la República de Uruguay. Dicha actividad tuvo como objetivo principal presentar los avances en los programas de auditoria que sobre las sociedades de gestión colectiva colombianas adelanta esta oficina.

Con estas visita se resaltó la  importancia de mantener un contacto permanente entre las oficinas homologas que permita intercambiar opiniones, estrategias y experiencias entre los países.  


II. El Registro Nacional de Derecho de Autor.

1. Informe sobre la plataforma tecnológica del Registro en Línea.

La plataforma tecnológica de Registro en Línea se ha puesto en funcionamiento completamente, permitiendo la presentación de solicitudes de registro de las obras literarias editadas e inéditas, de obras musicales, de obras artísticas, de obras audiovisuales, de software, de fonogramas y de contratos y demás actos relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos.

Como soporte a la plataforma de registro, actualmente se esta ejecutando un contrato de desarrollo de software a fin de automatizar la gran mayoría de las solicitudes de inscripción de obras y prestaciones protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos y aumentar los índices de eficacia y eficiencia de la DNDA

Durante el año 2007 se realizaron 25.973 registros de obras, actos y contratos,  de los cuales 5.977 fueron registros en línea. En lo que va corrido del año 2008 (diciembre 22), se han realizado 30.023 registros, de los cuales 11.766 fueron realizados en línea.


2. Evolución del Registro Nacional de Derecho de Autor durante los últimos cinco años.

	TIPO DE OBRA
	2004
	2005
	2006
	2007 
	2008(*)

	Literarias Editadas
	812
	998
	981
	1273
	1016

	Literarias Inéditas
	7130
	6698
	8526
	9947
	12912

	Actos y Contratos
	2109
	2165
	1701
	1766
	1666

	Artísticas 
	1366
	1420
	1877
	2121
	2352

	Musicales
	5662
	6146
	7021
	8225
	9029

	Audiovisuales
	279
	304
	281
	434
	413

	Fonogramas
	735
	904
	790
	1122
	1443

	Software
	1223
	976
	974
	1085
	1192

	TOTAL
	19.316
	19.611
	22.151
	25.973
	30.023


 (*) Cifras a diciembre 22 de 2008


III. Sociedades de gestión colectiva.

En ejercicio de la facultad de inspección y vigilancia sobre las sociedades de gestión colectiva, que la ley le ha otorgado a la Dirección Nacional de Derecho de Autor,  durante el año 2008, se realizaron las siguientes actividades:


	
SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA
SAYCO – ACINPRO – CEDER
(Actividades año 2008 * )


	Actividad
	Número

	Otorgamiento Personería Jurídica
	-

	Investigaciones
	13

	Impugnaciones
	4

	Inscripción de Dignatarios
	3

	Resoluciones de control de legalidad Estatutos
	2

	Resoluciones de control de legalidad presupuestos
	4

	Visitas Efectuadas
	8

	Informes emitidos por el contratista 
	13

	Informes Enviados a las SGC
	13

	Requerimientos
	15

	Sanciones
	5


(*) Corte a Diciembre 22 de 2008


IV. Aspectos Legislativos.

En cuanto hace relación a los aspectos legislativos que involucran el tema del derecho de autor y los derechos conexos, en el Congreso de la República se tramitaron las siguientes iniciativas durante la vigencia del año 2008 a diciembre 22.

	Número
	Título
	Resumen
	Estado actual

	021/2007 Cámara, 256 de 2008 Senado
	“Por la cual se fijan políticas y establecen criterios para la administración y adquisición de programas de computación por parte del Estado”
	Tiene como finalidad el fomento del desarrollo tecnológico en las entidades públicas, a través de la adopción de políticas para la administración y adquisición de programas de computador.   

	Pendiente presentación de ponencia y  discusión del proyecto en Comisión Sexta de Senado (segunda vuelta)

	58/ 2007 Senado, 228 de 2008 Cámara 
	“Por medio de la cual se modifica el artículo 164 de la Ley 23 de 1982”
	Amplía la limitación descrita por el artículo 164 de la Ley 23 de 1982, al excluir del concepto de ejecución pública aquella que realicen con fines estrictamente personales y para bienestar exclusivo de sus trabajadores, los comerciantes detallistas que tengan el carácter de microempresarios, según los términos del artículo 2, numeral 3, de la ley 590 de 2000, que no obtengan ningún beneficio económico por dicha ejecución y donde no haya expendio y consumo de bebidas alcohólicas.
	Pendiente presentación de ponencia y  discusión del proyecto en Comisión Primera de Cámara (segunda vuelta) 

	133/2007 Cámara, acumulado con el 156/2007 Cámara
	“Por la cual se establece la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los consulados y agencias diplomáticas de Colombia en el exterior, para el desempeño de la judicatura voluntaria para los egresados de derecho y se dictan otras disposiciones - Por la cual se autoriza la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial.”


	El proyecto tiene como finalidad autorizar la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial, así como en los consulados y agencias diplomáticas de Colombia en el exterior.

	Pendiente presentación de ponencia y  discusión del proyecto en Comisión Primera de Senado (segunda vuelta)

	011/2008 Cámara
	“Por el cual se expide el código nacional de policía (código de convivencia)”
	El proyecto tiene como finalidad adoptar un nuevo Código de Policía, en el cual   se incorporan normas relativas al cumplimiento de la normatividad autoral en establecimientos de comercio.    
	Pendiente discusión en primer debate en Comisión primera de Cámara

	070/2008
Cámara

	“Por la cual se modifican unos artículos de la Ley 23 de 1982”
	El proyecto tiene como finalidad modificar la Ley 23 de 1982, estableciendo la posibilidad del otorgamiento de licencias obligatorias para el caso de la traducción de obras.

	Pendiente discusión en primer debate en Comisión primera de Cámara 

	157/ 2008, Cámara


	“Por la cual se adiciona la Ley 23 de 1982, sobre derechos de autor, se establece una remuneración por comunicación publica a los artistas interpretes o ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales o “Ley Fanny Mikey”.
	Pretende implementar a favor de los intérpretes de la obra audiovisual un derecho irrenunciable de remuneración por concepto de comunicación pública y alquiler de sus interpretaciones. Este derecho sería gestionado a través de una sociedad de gestión colectiva.

	Pendiente presentación de ponencia y discusión en primer debate de Cámara. 

	060/ 2008, Senado, acumulado con el 092/2008
Cámara

	“Por la cual se dictan normas sobre el fomento de la música colombiana”
	Tiene como finalidad estimular, preservar, y difundir la música colombiana y la promoción de sus autores, artistas intérpretes y ejecutantes.
	Pendiente presentación de ponencia y discusión en primer debate de la Comisión Sexta de  Cámara.

	164/ 2008, Senado

	“Por medio de la se aprueba el “Convenio sobre la distribución de señales portadoras de programas trasmitidas por satélite”, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974”
	El proyecto pretende incorporar a nuestro ordenamiento jurídico el Convenio sobre la distribución de señales portadoras de programas trasmitidas por satélite, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974”
	Pendiente presentación de ponencia y discusión en primer debate de Comisión Segunda de Senado




Defensa judicial: Procesos Judiciales en los que la DNDA ha participado durante el año 2008 a diciembre 22:

	ACCIÓN
	Número

	Acciones contenciosas 
	7

	Acciones de constitucionalidad
	4

	Acciones de Tutela
	23

	Acciones de Cumplimiento
	2

	Acciones Populares
	3

	Sentencias proferidas a favor de los intereses de la DNDA
	25

	Sentencias proferidas en contra de los intereses de la entidad
	0



V. Informe sobre otros aspectos institucionales.

1. Audiencia Pública de rendición de cuentas.


La Dirección Nacional de Derecho de Autor, en obedecimiento al mandato constitucional y a los preceptos de la Ley 489 de 1998, realizó el pasado 12 de septiembre de 2008, su tercera audiencia pública de rendición de cuentas, con el fin de informar a los sectores, gremios e instituciones relacionados con el derecho de autor y derechos conexos, así como a los usuarios de la entidad y a la ciudadanía en general, sobre los resultados generales de su gestión; formulación y ejecución de políticas relacionadas con el derecho de autor; planes y proyectos de la entidad; prestación de sus servicios a los usuarios y asuntos presupuestales.

Los temas que se trataron en dicha audiencia pública fueron los siguientes:

· Plan estratégico institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor 2006-2010
· El Registro Nacional de Derecho de Autor en línea y físico.
· La gestión colectiva del derecho de autor y los derechos conexos en Colombia.
· Programa de capacitación, difusión y sensibilización en materia de derecho de autor y derechos conexos.
· Procesos de negociación comercial y observancia del derecho de autor y los derechos conexos.
· Fuentes bibliográficas de información para la difusión del derecho de autor y los derechos conexos.
· Gestión en el ámbito presupuestal y financiero.


2. Plan Estratégico Nacional de Propiedad Intelectual (PENPI).

La necesidad de desarrollar una política unificada en materia de Propiedad Intelectual en el país, que además contribuya al desarrollo empresarial y a la generación de bienestar social y económico, motivó al Gobierno Nacional, con el aval y apoyo de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual - OMPI, a trabajar desde el año 2004 en el diseño e implementación de un Plan Estratégico Nacional de Propiedad Intelectual (“PENPI”).

Como resultado de este esfuerzo, el Gobierno Nacional expidió el documento CONPES 3533 de Julio 14 de 2008, denominado “Bases de un plan de acción para la adecuación del sistema de propiedad intelectual a la competitividad y productividad nacional”.

3. Ejecución del proyecto de inversión para la modernización de la plataforma tecnológica de la DNDA.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor se encuentra actualmente ejecutando el contrato de compra de los elementos de tecnología que servirán de sustento para la modernización de la plataforma tecnológica y de sistemas, proyecto que fue aprobado por el COINFO para facilitar a la entidad el cumplimiento de las directrices gubernamentales dentro del proyecto integral de Gobierno en Línea del Estado colombiano.

4. Estudio sobre la contribución económica de las industrias del derecho de autor y los derechos conexos en Colombia.

Como parte de las actividades de difusión del Estudio sobre la contribución económica de las industrias del derecho de autor y los derechos conexos en Colombia, actualmente la Dirección Nacional de Derecho de Autor, con el apoyo económico de la Comisión Nacional de Televisión, se encuentra preparando dos programas de televisión de media hora de duración cada uno, con el propósito de emitirlos a través de RTVC-Canal Institucional. Dichos programas tienen como fin principal dar a conocer a la ciudadanía en general los resultados y la importancia del mencionado estudio y, adicionalmente, aprovechar la oportunidad para difundir la labor institucional de la entidad, particularmente en lo concerniente al Registro de Derecho de Autor en línea, pues este proyecto forma parte del programa Gobierno en Línea del Estado colombiano. 


5. La observancia del derecho de autor y los derechos conexos.

Dentro del marco de la campaña mundial “Juego Limpio”, se firmó el “Acuerdo por la Legalidad”, que tiene como objetivo de combatir la “piratería” del software y recuperar los valores de legalidad, honestidad y transparencia dentro de la comunidad. 

Dicho acuerdo impulsado por Microsoft fue firmado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; DIAN; Fedesoft; Fenalco; la Fiscalía General de la Nación; la Business Software Alliance (BSA); la Unidad de Delitos Informáticos de la DIJIN; los centros comerciales de alta tecnología como Unilago y el CAT (Centro de Alta Tecnología) en Bogotá, el de Monterrey en Medellín y la Dirección Nacional de Derechos de Autor.

La importancia de este Acuerdo radica en que promueve las buenas prácticas en los centros comerciales especializados en tecnología, con lo cual se aumenta el tráfico de consumidores en estos centros, procurando establecer patrones de confianza en los usuarios para adquirir tecnología de primer nivel en estos lugares, con lo cual se espera, de igual modo, reducir la piratería de software, videos y música.

6. Reconocimientos institucionales.

En el informe entregado en el pasado mes de noviembre por el Contralor General, Julio César Turbay Quintero, correspondiente al año 2007, la Dirección Nacional de Derecho de Autor, nuevamente se encuentra entre las entidades mejor calificadas por su excelente gestión y transparencia en el manejo de sus estados contables,  presentando  fenecimiento de sus cuentas en 100 por ciento y de manera constante durante los años 2005, 2006 y 2007. 

El estudio del ente de control, analiza la gestión de las entidades estatales y privadas que manejan recursos públicos. Los resultados finales se dieron a conocer el pasado 21 de noviembre.

Esta destacada calificación también la comparten la Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter), la Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero (UIAF), el Departamento Administrativo de la Función Pública, el Instituto Nacional de Salud y el Fondo Rotatorio de la Policía Nacional. 

7. Plan estratégico institucional del sector del interior y justicia.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor se encuentra involucrada en el Plan Estratégico del Sector del Interior y de Justicia con la siguiente iniciativa, la cual se comenzará a ejecutar durante el año 2009: 

“A través del Sistema Administrativo del Sector del Interior y de Justicia, fortalecer la acción institucional del Estado colombiano en la protección del derecho de autor y los derechos conexos, mediante el diseño y ejecución de proyectos a nivel regional que desarrollen el contenido misional de la DNDA, en cuanto a fomentar una cultura de respeto por el derecho de autor y los derechos conexos”.

En estos términos concluyo el informe complementario de la gestión de la entidad durante el año 2008, expresando a su Despacho la disposición de suministrar cualquier aclaración o información adicional que usted requiera, sobre las actividades ejecutadas por la  Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor a lo largo de la presente vigencia.

Del Señor Ministro con toda atención,






FERNANDO ZAPATA LOPEZ
Director General
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